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CHILE -  ECUADOR

AMISTAD

COMERCIO PROFUNDO
COMPLEMENTARIEDAD
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2018 2019 2020 2021 2022 2022 2023
EXPORTACIONES 1.499 1.485 808 1.120 1.288 665 471
IMPORTACIONES 483 438 429 509 540 280 272
BALANZA COMERCIAL FOB 965 1.046 379 610 748 384 199
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28 AÑOS   

Comienza a regir ACE N°65 y 
Acuerdo de Asociación 

Estratégica (AAE)
ACE N° 32

Chile lanza sistema 
electrónico de certificación 

de origen con Ecuador

Acuerdo de Integración 
Comercial suscrito entre la 

Republica de Chile y la 
Republica de Ecuador.

III Comisión Administradora 
del Acuerdo de 

Complementación 
Económica ACE. 65.

1995  2010  2014  2020  2016  2022  

Entrada en vigor 
Acuerdo de 
Integración 

Comercial (ACE. 75).

CORTINA INTEGRACIÓN CHILE - ARGENTINAHITOS DE LA RELACIÓN COMERCIAL CHILE - ECUADOR
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CORTINA INTEGRACIÓN CHILE - ARGENTINAACUERDO DE INTEGRACIÓN COMERCIAL CHILE Y 
ECUADOR

Profundización de 
disciplinas

Nuevas disciplinas 
incorporadas

Trato Nacional y Acceso
a los Mercados

Defensa Comercial

Medidas Sanitarias
y Fitosanitarias

Obstáculos Técnicos
al Comercio Comercio y 

Medio Ambiente

Cadenas Regionales 
y Globales de Valor

Cooperación económica y comercial

R E L A C I Ó N

CHILE - ECUADOR

Telecomunicaciones

Comercio electrónico

Políticas de Competencia

Comercio y Asuntos Laborales

Comercio y Género

Micro pequeñas y medianas empresas

Compras públicas

Comercio y Medio Ambiente

Cadenas Regionales y Globales de Valor
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2018 2019 2020 2021 2022

MANZANAS 6,65% 40.121,01  37.484,82  39.394,39  41.327,59  35.895,38  194.223,19    -11%

UVAS 3,32% 16.877,06  16.812,60  19.381,07  18.182,56  17.912,96  89.166,25      6%

PERAS 1,91% 9.276,74     10.328,08  8.651,93     10.742,24  10.326,24  49.325,24      11%

CEREZAS 1,02% 3.844,60     4.132,73     4.174,01     3.983,91     5.479,90     21.615,14      43%

KIWIS 0,55% 2.673,31     2.598,52     3.165,96     3.617,33     2.947,20     15.002,31      10%

CÍTRICOS (NARANJAS) 0,28% 1.000,64     1.034,84     1.365,41     1.594,42     1.533,41     6.528,73         53%

DURAZNOS 0,28% 1.003,33     1.361,95     1.567,44     1.019,04     1.497,36     6.449,12         49%

ALBARICOQUES (DAMASCOS, CHABACANOS) 0,14% 780,64        809,16        439,12        523,24        766,76        3.318,93         -2%

TORONJAS O POMELOS 0,00% 19,91           8,37             4,76             0,77             23,76           57,57               19%

MANDARINAS/ CLEMENTINAS 0,00% 27,21           1,92             98,03           11,62           18,23           157,00            -33%

OTRAS FRUTAS (HIGOS, PALTAS) 0,00% 13,94           -                -                -                -                13,94               -100%

TOTAL 14,16% 75.638,39  74.573,00  78.242,13  81.002,71  76.401,19  385.857,42    

VALORES EN MILES USD FOBDETALLE Acumulado 
2018-2022

Variación 
2018-2022

Participación

FRUTAS CHILENAS EXPORTADAS A ECUADOR
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FRUTAS 
ECUATORIANAS 
EXPORTADAS A 

CHILE
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PLÁTANO
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PIÑA
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MANGO
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Incentivos para Nuevas 
Inversiones
Contratos de Inversión

• Reducción de hasta un 5 por ciento a la tarifa
del IR.

• Exoneración de Tributos al Comercio Exterior
en la importación de bienes de capital y materias
primas necesarias para el proyecto de inversión.

• Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas
ISD para la importación de bienes de capital y
materias primas necesarias para el proyecto de
inversión.

• Acceso a arbitraje nacional e internacional.

• Estabilidad tributaria para inversiones mayores
a USD 100 millones durante el plazo del contrato.

• Estabilidad sobre normativa esencial para
sectores estratégicos o prestación de servicios
públicos.

Impuesto Descripción Plazo

Impuesto a la Renta Reducción de hasta un 3 por 
ciento a la tarifa del IR 15 años

Impuesto a la Renta

Reducción de hasta un 5 por 
ciento a la tarifa del IR para 
empresas que firmen Contrato 
de Inversión

Hasta concluida la 
vigencia del contrato 
o igualar el monto 
de inversión (lo que 
suceda primero)

Impuesto a la Salida 
de Divisas ISD y 
Tributos al Comercio 
Exterior

Exoneración de Tributos al 
Comercio Exterior y exoneración 
del ISD para empresas que 
firmen Contrato de Inversión, e 
importen bienes de capital y 
materias primas, necesarias para 
la inversión

Durante la vigencia 
del contrato, por 
cada transacción

Requisitos para suscribir Contratos de Inversión:
≥ USD 1 millón y al menos USD 250,000 durante el 1er año 

posterior a la firma.

Beneficios para las
Nuevas Inversiones
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Gracias

OFICINA COMERCIAL DEL ECUADOR EN CHILE

e–mail: ocesantiago@producción.gob.ec, ocesantiago@gmail.com

Telf.:  +56 2 2433 9642 – 44 - 45 

Dirección: Andrés Bello 2233, piso 14.  Providencia, Santiago 
 

DIRECTORA: Natalia Jiménez Paz
TRADE OFFICER: Andrés Cascante


